
 

 
  

San José, 2 de junio del 2021 
MIDEPLAN-DM-OF-0547-2021 

 

Señor 
Elian Villegas Valverde 
Ministro de Hacienda 
Presente 
 

Asunto: Solicitud autorización traslado presupuestario H-006 
 

Reciba un cordial saludo, A partir del año 2021, este Ministerio experimentó un cambio de 
estructura programática, pasando de 2 programas en años anteriores, a 5 programas para el 
2021, lo cual, fue comunicado según DGPN-SD-0086-2020, del 08 de abril 2020. Producto de lo 
anterior se dan faltantes, para la ejecución del gasto, en algunas subpartidas de los programas, 
lo que hace necesario plantear una nueva reprogramación del gasto, sin afectar el contenido 
presupuestario aprobado mediante la ley de presupuesto 2021. 
 

En razón de lo anterior, es que le solicito su autorización, para que dichos faltantes, puedan 
cubrirse parcialmente con el traslado de sobrantes en las subpartidas de Salario Escolar del 
programa 21785700 por un monto de ¢ 3.000.000,00 y 21785800 por ¢ 2.000.000,00, lo cual será 
presentando en Modificación Presupuestaria H-006, con fecha límite el próximo 04 de junio de 
2021.  

 

Se detalla la información:  

 
 

En razón de lo anterior, le solicitamos su aval a la presente solicitud. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 

C. Sr. Carlos Molina Rodríguez, Viceministro MIDEPLAN 
Sr. Diego Mora Valverde, Director Ejecutivo y Oficial Mayor MIDEPLAN 
Sr. José Rodrigo Madrigal Chaves, Jefe Financiero Contable MIDEPLAN 
Sra. Hellen Méndez Zeledón, jefe OGEREH, MIDEPLAN 
Sr. Javier Rojas Carvajal, Jefe Unidad de Proveeduría, MIDEPLAN 

 Sr. José Rodrigo Madrigal Chaves, Jefe Unidad de Financiero, MIDEPLAN 

Sra. Adriana Ortega Ramos, Analista de UAP2, Dirección General de Presupuesto Nacional, MH. 

 Archivo. 

PosPre Centro gestor Desc.Pos.presupuestaria Fondo Aumentos Disminuciones

E-00304 21785700 SALARIO ESCOLAR 001 3 000 000,00

E0050520085700 21785700 ASOCIACION SOLIDARISTA DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE PLANIFICACION NACIONAL Y POLITICA ECONOMICA. (ASEMIDEPLAN) (APORTE PATRONAL, SEGUN001 3 000 000,00

E-00304 21785800 SALARIO ESCOLAR 001 2 000 000,00

E-00301 21785800 RETRIBUCION POR AÑOS SERVIDOS 001 1 550 000,00

E-00302 21785800 RESTRICCION AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESION001 450 000,00

Total Modificación H-006 5 000 000,00 5 000 000,00
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